
   
  

D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
E
C
U
A
T
O
R
I
A
N
A
 

  

Sa
nt
io
go
 

de 
Gu
ay
aq
ui
l,
 v

ie
me
s 

4 d
e 
ma
yo
 

del
 2

00
7 

  

3 
se
cc
io
ne
s 

e 
26
 

pá
gi
na
s 

e 
Ed
ic
ió
n 

No
. 

44
.5
81
 

  

  

Guayaquil, 26 de abril de 2007 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑIA CMA - CGM ECUADOR S.A. 

Se comunica al público que la compañía CMA-CGM ECUADOR 8.4. reformó 
su estatuto por escmura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo 
del cantón Guayaquil, el 9 de febrero de 2007, lue aprobada por la Super- 
intendencia de Compañías mediante Resolución No. 07-G-DIC-0002743 el 
26 de abri de 2007 

1.- REFORMA DEL ESTATLSTO.- CAPITULO SEGUNDO: DEL GOBIER- 
NO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- AFTI- 
CULO NOVENO: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION.- El go- 
bierno y la administración de la Compañía estarán a cargo de fa Junta 
General de Accionistas, la misma que constituye su órgano SUPremo...; 

ARTICULO DECIMO: REPRESENTACION LEGAL.- Para efectos del 
ejercicio de la representación legal de la compañía: (al Los siguientes 
funcionarios: Directores, Presidente, Vicepresidente y Contralor perte- 
necen a le Categoría A: (b) El Gerente pertenece a la Categoría B; 
y, (cj Los Subgerentes son funcionarios de Categoría C. Sin perjuicio 
de las autorizaciones corporativas que sean necesarias, la represen- 
tación legal se ejercerá de la siguiente manera: l. De forma conjunta 
entre funcionarios Categoría A, sin limitación de asunto o cuantía; |l. 
De forma conjunta entre un admimistrador Categoría A y uno de Ca- 

tegoría B, hasta cien mi dólares de cuantía, y, IM. Uno cualquiera de 
los funcionarios de la Categoría A, y uno cualquiera de los tunciona- 
rios de la Categoría C, actuando de Manera conjunta, podrán obligar 
a la compañía, hasta por un monto de USD$ 50.000.00 ¡cincuenta mil 
dólares 00/00); y, MW. Cuafquier funcionario de la Categoría B y uno 
cualquiera de tos funcionarios de la Categoría €, actuando de manera 

conjunta, podrán obligar a ta compañía hasta por un monto de USD$ 
20.000 00 (veinte rnil dólares 00/00); CAPITULO TERCERO: DE LA 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO UNDECIMO.- La 
Junta General es la más alta autondad de la Compañía, tísne poderes 
para resolver todos los asuntos relativas a los negocios sociales y para 
tomar las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la Com- 
pañía. .: ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL - Son atribuciones de la Junta General: A) Nombrar 
y remover al Presidente, al Gerente, al Vicepresidente, a los Directores, 
y tijarles su retribución , ; CAPITULO QUINTO: DE LA CLASIFICACION 
DE LOS FUNCIONARIOS Y SUS LIMITACIONES, DEL PRESIDENTE, 

DEL VICEPRESIDENTE DEL GERENTE, DE LOS SUBGERENTES, 
DE LOS DIRECTORES Y DEL COMISARIO.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: DE LA CLASIFICACION DE LOS FUNCIONARIOS.- Se 

establecen tres clases de funcionarios: A, B y C Pertenecen a la Cate- 
goría A. los Diractores, el Presidente, el Vicepresidente y el Contralor 

de la compañía..., ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DE LAS LIMI- 
TACIONES DE LOS FUNCIONARIOS, SEGUN SU CATEGORIA.- Dos 
de tos funcionarios de la categoría A, actuando de manera conjunta, 
podrán obligar a la compañía por monto ILIMITADO. 

Ab. Juan Trujillo Espinel 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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